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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de trece de marzo de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 00062/INFOEM/IP/RR/2019, 00064/INFOEM/IP/RR/2019, 00065/INFOEM/IP/RR/2019, 00066/INFOEM/IP/RR/2019, 00067/INFOEM/IP/RR/2019, 00068/INFOEM/IP/RR/2019, 00069/INFOEM/IP/RR/2019, 00070/INFOEM/IP/RR/2019, 00071/INFOEM/IP/RR/2019, 00072/INFOEM/IP/RR/2019, 00074/INFOEM/IP/RR/2019, 00075/INFOEM/IP/RR/2019 y 00076/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, interpuestos por el C. Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuestas de la Secretaría de Obra Pública, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

RESULTANDO

I. En fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignó los números 00245/SOPEM/IP/2018, 00244/SOPEM/IP/2018, 00241/SOPEM/IP/2018, 00240/SOPEM/IP/2018, 00239/SOPEM/IP/2018, 00237/SOPEM/IP/2018, 00236/SOPEM/IP/2018, 00235/SOPEM/IP/2018, 00234/SOPEM/IP/2018, 00233/SOPEM/IP/2018, 00232/SOPEM/IP/2018, 00231/SOPEM/IP/2018 y 00230/SOPEM/IP/2018, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

00245/SOPEM/IP/2018

“De cada uno de los contratos derivados de las licitaciones No. LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E37-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E47-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018. respetuosamente pido me sea proporcionada copia simple EN FORMATO DIGITAL de: Los acuerdos tomados en las juntas de trabajo celebradas con la supervisión, el contratista o con la Residencia de Obra. Mucho agradeceré que, en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, ésta no sea localizada, se lleve a cabo el procedimiento normativo aplicable a fin de que sea decretada formalmente su inexistencia.” (sic)

00244/SOPEM/IP/2018

“De cada uno de los contratos derivados de las licitaciones No. LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E37-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E47-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018. respetuosamente pido me sea proporcionada copia simple EN FORMATO DIGITAL de: El resultado de las pruebas de calidad que se hayan realizado a los insumos con la periodicidad que se haya establecido en el contrato o mensualmente. Mucho agradeceré que, en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, ésta no sea localizada, se lleve a cabo el procedimiento normativo aplicable a fin de que sea decretada formalmente su inexistencia.”(sic)

00241/SOPEM/IP/2018

“De cada uno de los contratos derivados de las licitaciones No. LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E37-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E47-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018. respetuosamente pido me sea proporcionada copia simple EN FORMATO DIGITAL de: La autorización de modificaciones a los programas de ejecución convenidos. Mucho agradeceré que, en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, ésta no sea localizada, se lleve a cabo el procedimiento normativo aplicable a fin de que sea decretada formalmente su inexistencia.” (sic)

00240/SOPEM/IP/2018

“De cada uno de los contratos derivados de las licitaciones No. LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E37-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E47-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018. respetuosamente pido me sea proporcionada copia simple EN FORMATO DIGITAL de: 11. La autorización de modificaciones a los aspectos de calidad. Mucho agradeceré que, en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, ésta no sea localizada, se lleve a cabo el procedimiento normativo aplicable a fin de que sea decretada formalmente su inexistencia.” (sic)

00239/SOPEM/IP/2018

“De cada uno de los contratos derivados de las licitaciones No. LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E37-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E47-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018. respetuosamente pido me sea proporcionada copia simple EN FORMATO DIGITAL de: La autorización de modificaciones al procedimiento constructivo. Mucho agradeceré que, en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, ésta no sea localizada, se lleve a cabo el procedimiento normativo aplicable a fin de que sea decretada formalmente su inexistencia.” (sic)

00237/SOPEM/IP/2018

“De cada uno de los contratos derivados de las licitaciones No. LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E37-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E47-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018. respetuosamente pido me sea proporcionada copia simple EN FORMATO DIGITAL de: 8. Catálogo de conceptos donde se incluya sus precios unitarios contratados. Mucho agradeceré que, en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, ésta no sea localizada, se lleve a cabo el procedimiento normativo aplicable a fin de que sea decretada formalmente su inexistencia.” (sic)

00236/SOPEM/IP/2018

“De cada uno de los contratos derivados de las licitaciones No. LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E37-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E47-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018. respetuosamente pido me sea proporcionada copia simple EN FORMATO DIGITAL de: Los informes de avance físico y financiero que se hayan elaborado desde el inicio del contrato hasta el día 21 de noviembre de 2018. Mucho agradeceré que, en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, ésta no sea localizada, se lleve a cabo el procedimiento normativo aplicable a fin de que sea decretada formalmente su inexistencia.” (sic)

00235/SOPEM/IP/2018

“De cada uno de los contratos derivados de las licitaciones No. LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E37-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E47-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018. respetuosamente pido me sea proporcionada copia simple EN FORMATO DIGITAL de: El dictamen técnico y los documentos que justifiquen la celebración de cada uno de los convenios que se hayan formalizado. Mucho agradeceré que, en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, ésta no sea localizada, se lleve a cabo el procedimiento normativo aplicable a fin de que sea decretada formalmente su inexistencia.” (sic)

00234/SOPEM/IP/2018

“De cada uno de los contratos derivados de las licitaciones No. LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E37-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E47-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018. respetuosamente pido me sea proporcionada copia simple EN FORMATO DIGITAL de: Los convenios modificatorios que hayan sido firmados desde el inicio del contrato hasta el día 21 de noviembre de 2018. Mucho agradeceré que, en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, ésta no sea localizada, se lleve a cabo el procedimiento normativo aplicable a fin de que sea decretada formalmente su inexistencia.” (sic)

00233/SOPEM/IP/2018

“De cada uno de los contratos derivados de las licitaciones No. LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E37-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E47-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018. respetuosamente pido me sea proporcionada copia simple EN FORMATO DIGITAL de: Programa de ejecución convenido. Mucho agradeceré que, en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, ésta no sea localizada, se lleve a cabo el procedimiento normativo aplicable a fin de que sea decretada formalmente su inexistencia.” (sic)

00232/SOPEM/IP/2018

“De cada uno de los contratos derivados de las licitaciones No. LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E37-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E47-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018. respetuosamente pido me sea proporcionada copia simple EN FORMATO DIGITAL de: Contrato. Mucho agradeceré que, en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, ésta no sea localizada, se lleve a cabo el procedimiento normativo aplicable a fin de que sea decretada formalmente su inexistencia.” (sic)

00231/SOPEM/IP/2018

“De cada uno de los contratos derivados de las licitaciones No. LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E37-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E47-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018. respetuosamente pido me sea proporcionada copia simple EN FORMATO DIGITAL de: Todas las minutas de las juntas de obra que se hayan formulado desde el inicio del contrato hasta el día 21 de noviembre de 2018. Mucho agradeceré que, en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, ésta no sea localizada, se lleve a cabo el procedimiento normativo aplicable a fin de que sea decretada formalmente su inexistencia.” (sic)

00230/SOPEM/IP/2018

“De cada uno de los contratos derivados de las licitaciones No. LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E37-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E47-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018. respetuosamente pido me sea proporcionada copia simple EN FORMATO DIGITAL de: 1. Todas y cada una de las notas de la bitácora de obra que hayan sido registrados a desde su apertura y hasta el día 21 de noviembre de 2018. Mucho agradeceré que, en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, ésta no sea localizada, se lleve a cabo el procedimiento normativo aplicable a fin de que sea decretada formalmente su inexistencia.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO turnó las solicitudes al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos y diverso del cual del cual se desconoce a qué área corresponde, pues del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), no se advierte su cargo, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información tal como se desprende a continuación: 
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO notificó las prórrogas de siete días para dar respuesta a las solicitudes de información planteadas por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:

00245/SOPEM/IP/2018

“Metepec, México a 13 de Diciembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00245/SOPEM/IP/2018

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acta de la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, particularmente el Acuerdo CT-SOP-SE-29-2018/140, a través del cual se amplia el plazo de respuesta.

Lic. Nandllely Karen Torres Torres
Responsable de la Unidad de Transparencia” (sic)

00244/SOPEM/IP/2018

“Metepec, México a 13 de Diciembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00244/SOPEM/IP/2018

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acta de la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, particularmente el Acuerdo CT-SOP-SE-29-2018/139, a través del cual se amplia el plazo de respuesta.

Lic. Nandllely Karen Torres Torres
Responsable de la Unidad de Transparencia” (sic)

00241/SOPEM/IP/2018

“Metepec, México a 13 de Diciembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00241/SOPEM/IP/2018

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acta de la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, particularmente el Acuerdo CT-SOP-SE-29-2018/136, a través del cual se amplia el plazo de respuesta.

Lic. Nandllely Karen Torres Torres
Responsable de la Unidad de Transparencia” (sic)

00240/SOPEM/IP/2018

“Metepec, México a 13 de Diciembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX 
Folio de la solicitud: 00240/SOPEM/IP/2018

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acta de la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, particularmente el Acuerdo CT-SOP-SE-29-2018/135, a través del cual se amplia el plazo de respuesta.

Lic. Nandllely Karen Torres Torres
Responsable de la Unidad de Transparencia” (sic)

00239/SOPEM/IP/2018

Metepec, México a 13 de Diciembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00239/SOPEM/IP/2018

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acta de la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, particularmente el Acuerdo CT-SOP-SE-29-2018/134, a través del cual se amplia el plazo de respuesta.

Lic. Nandllely Karen Torres Torres
Responsable de la Unidad de Transparencia” (sic)

00237/SOPEM/IP/2018

“Metepec, México a 13 de Diciembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00237/SOPEM/IP/2018

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acta de la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, particularmente el Acuerdo CT-SOP-SE-29-2018/132, a través del cual se amplia el plazo de respuesta.

Lic. Nandllely Karen Torres Torres
Responsable de la Unidad de Transparencia” (sic)

00236/SOPEM/IP/2018

“Metepec, México a 13 de Diciembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00236/SOPEM/IP/2018

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acta de la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, particularmente el Acuerdo CT-SOP-SE-29-2018/131, a través del cual se amplia el plazo de respuesta.

Lic. Nandllely Karen Torres Torres
Responsable de la Unidad de Transparencia” (sic)

00235/SOPEM/IP/2018

“Metepec, México a 13 de Diciembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00235/SOPEM/IP/2018

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acta de la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, particularmente el Acuerdo CT-SOP-SE-29-2018/130, a través del cual se amplia el plazo de respuesta.

Lic. Nandllely Karen Torres Torres
Responsable de la Unidad de Transparencia” (sic)

00234/SOPEM/IP/2018

“Metepec, México a 13 de Diciembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00234/SOPEM/IP/2018

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acta de la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, particularmente el Acuerdo CT-SOP-SE-29-2018/129, a través del cual se amplia el plazo de respuesta.

Lic. Nandllely Karen Torres Torres
Responsable de la Unidad de Transparencia” (sic)

00233/SOPEM/IP/2018

“Metepec, México a 13 de Diciembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00233/SOPEM/IP/2018

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acta de la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, particularmente el Acuerdo CT-SOP-SE-29-2018/128, a través del cual se amplia el plazo de respuesta.

Lic. Nandllely Karen Torres Torres
Responsable de la Unidad de Transparencia” (sic)

00232/SOPEM/IP/2018
“Metepec, México a 13 de Diciembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00232/SOPEM/IP/2018

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acta de la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, particularmente el Acuerdo CT-SOP-SE-29-2018/127, a través del cual se amplia el plazo de respuesta.

Lic. Nandllely Karen Torres Torres
Responsable de la Unidad de Transparencia” (sic)

00231/SOPEM/IP/2018 

“Metepec, México a 13 de Diciembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00231/SOPEM/IP/2018

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acta de la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, particularmente el Acuerdo CT-SOP-SE-29-2018/126, a través del cual se amplia el plazo de respuesta

Lic. Nandllely Karen Torres Torres
Responsable de la Unidad de Transparencia” (sic)

00230/SOPEM/IP/2018

“Metepec, México a 13 de Diciembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00230/SOPEM/IP/2018

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acta de la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, particularmente el Acuerdo CT-SOP-SE-29-2018/125, a través del cual se amplia el plazo de respuesta


Lic. Nandllely Karen Torres Torres
Responsable de la Unidad de Transparencia” (sic)
	


Advirtiendo de dichas prórrogas, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó un archivo denominado 29A-SE-CT-SOPEM-2018.pdf, el cual de su contenido se advierte el Acta de la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, por medio de la cual se aprobó la ampliación de plazo por siete días hábiles para dar respuestas a las solicitudes materia del presente asunto. 

IV. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar las respuestas a las solicitudes de información pública.

V. Inconforme por la falta de respuestas, el diez de enero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 00062/INFOEM/IP/RR/2019, 00064/INFOEM/IP/RR/2019, 00065/INFOEM/IP/RR/2019, 00066/INFOEM/IP/RR/2019, 00067/INFOEM/IP/RR/2019, 00068/INFOEM/IP/RR/2019, 00069/INFOEM/IP/RR/2019, 00070/INFOEM/IP/RR/2019, 00071/INFOEM/IP/RR/2019, 00072/INFOEM/IP/RR/2019, 00074/INFOEM/IP/RR/2019, 00075/INFOEM/IP/RR/2019 y 00076/INFOEM/IP/RR/2019, en los que señaló como acto impugnado: 

“La falta de respuesta a la solicitud de Información” (sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 

“La falta de respuesta a mí solicitud de Información me causa agravio ya que el Ente Obligado violó en mi perjuicio mi derecho humano de acceso a la información pública. No omito mencionar que este proceder del Ente Obligado es sistemático y repetitivo ya que, este proceder lo ha repetido en varias solicitudes de información que recientemente he presentado. Tampoco paso por alto que, aún y cuando el Ente Público, indebidamente hizo uso de la prórroga para dar respuesta a mi petición, a fin de cuentas, no respondió. Ello aún y cuando la información solicitada forma parte de sus obligaciones comunes de transparencia y, por disposiciones legales, no es aplicable la prórroga. Petición: 1. Respetuosamente pido a ese órgano garante ordene al Ente Obligado me proporcione la información en el formato y a través del medio solicitado. 2. En caso de que la información sea inexistente se realicen los protocolos legales correspondientes a fin de que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia de la información. 3. Considere ese órgano garante que, ante falta de respuesta a una solicitud de información, el Ente Obligado, en todo caso, deberá entregármela de manera gratuita. 4. Valore la actitud Ente Obligado con relación a la violación sistemática de mi derecho humano de acceso a la información pública. Así como a la práctica reiterada de tomar actitudes dilatorias e inhibitorias para cumplir con sus obligaciones de transparencia.” (sic)

VI. El diez de enero de dos mil diecinueve, los recursos de revisión de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, los recursos de revisión 00062/INFOEM/IP/RR/2019, 00067/INFOEM/IP/RR/2019 y 00072/INFOEM/IP/RR/2019, a la Comisionada Eva Abaid Yapur, los recursos de revisión 00064/INFOEM/IP/RR/2019, 00069/INFOEM/IP/RR/2019 y 00074/INFOEM/IP/RR/2019, al Comisionado Javier Martínez Cruz, los recursos de revisión 00065/INFOEM/IP/RR/2019, 00070/INFOEM/IP/RR/2019 y 00075/INFOEM/IP/RR/2019, a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, los recursos de revisión 00066/INFOEM/IP/RR/2019, 00071/INFOEM/IP/RR/2019 y 00076/INFOEM/IP/RR/2019, al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y el recurso de revisión número 00068/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 

VII. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el dieciséis de enero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VIII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el dieciséis de enero de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 00062/INFOEM/IP/RR/2019, 00064/INFOEM/IP/RR/2019, 00065/INFOEM/IP/RR/2019, 00066/INFOEM/IP/RR/2019, 00067/INFOEM/IP/RR/2019, 00068/INFOEM/IP/RR/2019, 00069/INFOEM/IP/RR/2019, 00070/INFOEM/IP/RR/2019, 00071/INFOEM/IP/RR/2019, 00072/INFOEM/IP/RR/2019, 00074/INFOEM/IP/RR/2019, 00075/INFOEM/IP/RR/2019 y 00076/INFOEM/IP/RR/2019, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada EVA ABAID YAPUR.

IX. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informe Justificados en cada uno de los recursos materia del presente asunto, los cuales se precisan a continuación: 

Recurso de revisión 00062/INFOEM/IP/RR/2019 
[image: ]

EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos 245.pdf, ACTA SE-01-CT-SOP-2019.pdf, R. 245.pdf y CT-SOP-SE-01-2019-017.pdf, de los cuales el primero de ellos coresponde al un oficio por medio del cual se rinde el Informe Justificado, el segundo corresponde al Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, por cuanto hace al tercer y cuarto, corresponden a la Resolución de Clasificación como información confidencial, los cuales se harán del conocimiento al RECURRENTE al momento de notificarle la presente resolucción; sin embargo, por cuanto hace a la capeta comprimida Minutas de juntas.zip, se omitirá su notificación, por contener datos considerados confidenciales. 

Recurso de revisión 00064/INFOEM/IP/RR/2019
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EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos 244.pdf, SE-01-CT-SOP-2019.pdf, oficios 244.pdf R. 244.pdf y CT-SOP-SE-01-2019-016.pdf, de los cuales el primero de ellos coresponde al un oficio por medio del cual se rinde el Informe Justificado, el segundo corresponde al Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, el tercer archivo corresponde a dos oficios correspondinetes a los Servidores Públicos Habilitados y por cuanto hace al cuarto y quinto, corresponden a la Resolución de Clasificación como información confidencial, los cuales se harán del conocimiento al RECURRENTE al momento de notificarle la presente resolucción; sin embargo, por cuanto hace a la capeta comprimida CdeC resultados v.p.zip, se omitirá su notificación, por contener datos considerados confidenciales. 

Recurso de revisión 00065/INFOEM/IP/RR/2019
[image: ]
EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos 241.pdf, ACTA SE-01-CT-SOP-2019.pdf, R. 241.pdf y CT-SOP-SE-01-2019-015.pdf, de los cuales el primero de ellos coresponde al oficio por medio del cual se rinde el Informe Justificado y dos oficios correspondinetes a los Servidores Públicos Habilitados; el segundo corresponde al Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, por cuanto hace al tercer y cuarto, corresponden a la Resolución de Clasificación como información confidencial, los cuales se harán del conocimiento al RECURRENTE al momento de notificarle la presente resolucción; sin embargo, por cuanto hace a la capeta comprimida anexos 214.zip, se omitirá su notificación, por contener datos considerados confidenciales. 

Recurso de revisión 00066/INFOEM/IP/RR/2019
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EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos 240.pdf y oficios 240.pdf, los cuales fueron puestos a disposición del RECURRENTE el día veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia.

Recurso de revisión 00067/INFOEM/IP/RR/2019
[image: ]

EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo 239.pdf, el cual fue puesto a disposición del RECURRENTE el día veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia.

Recurso de revisión 00068/INFOEM/IP/RR/2019
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EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos ACTA SE-01-CT-SOP-2019.pdf, 237.pdf, R. 237.pdf y CT-SOP-SE-01-2019-014.pdf, los cuales fueron puestos a disposición del RECURRENTE el día veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia.

Recurso de revisión 00069/INFOEM/IP/RR/2019
[image: ]

EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos 236.pdf y oficios 236.pdf, los cuales fueron puestos a disposición del RECURRENTE el día veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia.






Recurso de revisión 00070/INFOEM/IP/RR/2019
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EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos 235.pdf, ACTA SE-01-CT-SOP-2019.pdf, R. 235.pdf y CT-SOP-SE-01-2019-013.pdf, de los cuales el primero de ellos coresponde al oficio por medio del cual se rinde el Informe Justificado y dos oficios correspondientes a los Servidores Públicos Habilitados; el segundo corresponde al Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, por cuanto hace al tercer y cuarto, corresponden a la Resolución de Clasificación como información confidencial, los cuales se harán del conocimiento al RECURRENTE al momento de notificarle la presente resolucción; sin embargo, por cuanto hace a los archivos DICTAMEN TÉCNICO OP-18-0003 E1 OK.pdf, DICTAMEN TÈCNICO OP-18-0007 E5 OK.pdf, DICTAMEN TÉCNICO OP-18-0006 E4 OK.pdf, DICTAMEN TECNICO OP-18-0004 E2 OK.pdf, DICTAMEN TÈCNICO OP-18-0009 E7 VP.pdf, DICTAMEN TÉCNICO OP-18-0010 E8 VP.pdf, DICTAMEN TÉCNICO OP-18-0008 E6 OK.pdf y DICTAMEN TÉCNICO OP-118-0011 E9 VP.pdf, se omitirá su notificación, por contener datos considerados confidenciales. 

Recurso de revisión 00071/INFOEM/IP/RR/2019
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EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos 234.pdf, SE-01-CT-SOP-2019.pdf, oficios 234.pdf, R. 234.pdf y CT-SOP-SE-01-2019-012.pdf, de los cuales el primero de ellos coresponde al un oficio por medio del cual se rinde el Informe Justificado, el segundo corresponde al Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, el tercer archivo corresponde a dos oficios correspondinetes a los Servidores Públicos Habilitados y por cuanto hace al cuarto y quinto, corresponden a la Resolución de Clasificación como información confidencial, los cuales se harán del conocimiento al RECURRENTE al momento de notificarle la presente resolucción; sin embargo, por cuanto hace a la capeta comprimida Convenios v.p.zip, se omitirá su notificación, por contener datos considerados confidenciales. 

Recurso de revisión 00072/INFOEM/IP/RR/2019
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EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos 233.pdf, ACTA SE-01-CT-SOP-2019.pdf, R. 233.pdf y CT-SOP-SE-01-2019-011.pdf, los cuales fueron puestos a disposición del RECURRENTE el día veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia.

Recurso de revisión 00074/INFOEM/IP/RR/2019
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EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos 232.pdf, SE-01-CT-SOP-2019.pdf, oficios 232.pdf, R. 232.pdf y CT-SOP-SE-01-2019-010.pdf, de los cuales el primero de ellos coresponde al un oficio por medio del cual se rinde el Informe Justificado, el segundo corresponde al Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, el tercer archivo corresponde a dos oficios correspondinetes a los Servidores Públicos Habilitados y por cuanto hace al cuarto y quinto, corresponden a la Resolución de Clasificación como información confidencial, los cuales se harán del conocimiento al RECURRENTE al momento de notificarle la presente resolucción; sin embargo, por cuanto hace a la capeta comprimida contratos v.p.zip, se omitirá su notificación, por contener datos considerados confidenciales. 
Recurso de revisión 00075/INFOEM/IP/RR/2019 

[image: ]

EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos 231.pdf, ACTA SE-01-CT-SOP-2019.pdf y CT-SOP-SE-01-2019-009.pdf, de los cuales el primero de ellos coresponde al un oficio por medio del cual se rinde el Informe Justificado y dos oficios correspondinetes a los Servidores Públicos Habilitados, el segundo corresponde al Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, el tercer archivo corresponde a la Resolución de Clasificación como información confidencial, los cuales se harán del conocimiento al RECURRENTE al momento de notificarle la presente resolucción; sin embargo, por cuanto hace a la capeta comprimida Minutas de juntas.zip, se omitirá su notificación, por contener datos considerados confidenciales. 

Recurso de revisión 00076/INFOEM/IP/RR/2019, 
[bookmark: _GoBack][image: ]
EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos informe justificado sol. 00230.pdf, SE-01-CT-SOP-2019.pdf, ANEXO I.pdf, ANEXOII.pdf, R. 230.pdf y CT-SOP-SE-01-2019-008.pdf, de los cuales el primero de ellos coresponde al un oficio por medio del cual se rinde el Informe Justificado, el segundo corresponde al Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, el tercer y cuarto archivo corresponde a oficios de Servidores Públicos Habilitados y por cuanto hace al quinto y sexto, corresponden a la Resolución de Clasificación como información confidencial, los cuales se harán del conocimiento al RECURRENTE al momento de notificarle la presente resolucción; sin embargo, por cuanto hace a la capeta comprimida Bitacoras v.p.zip, se omitirá su notificación, por contener datos considerados confidenciales. 

Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

X. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en los recursos de revisión, así como la remisión de los expedientes a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

XI. El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 00062/INFOEM/IP/RR/2019, 00064/INFOEM/IP/RR/2019, 00065/INFOEM/IP/RR/2019, 00066/INFOEM/IP/RR/2019, 00067/INFOEM/IP/RR/2019, 00068/INFOEM/IP/RR/2019, 00069/INFOEM/IP/RR/2019, 00070/INFOEM/IP/RR/2019, 00071/INFOEM/IP/RR/2019, 00072/INFOEM/IP/RR/2019, 00074/INFOEM/IP/RR/2019, 00075/INFOEM/IP/RR/2019 y 00076/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”

De la interpretación al precepto legal inserto, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que, al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

Es así que, el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que, para que empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho término, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión y por tanto EL RECURRENTE está en la total libertad de presentar su medio de impugnación en cualquier momento, consecuentemente se tiene que dicho recurso se presentó oportunamente.

QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado, se advierte que los presentes recursos de revisión son procedentes, pues se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de la materia, el cual a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…”
(Énfasis añadido)

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que no se dé respuesta a lo solicitado y, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO omitió dar respuesta a lo requerido por EL RECURRENTE en sus solicitudes de información pública.

Una vez, determinada la vía sobre la que versará el presente asunto, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX por motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, se observa que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a las solicitudes de información planteadas por el particular, lo que se traduce como la configuración de la NEGATIVA FICTA, situación que demuestra la existencia del acto impugnado y procedencia del motivo de inconformidad, consistente en: “La falta de respuesta…”; ello, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO no respondió en tiempo y forma a las solicitudes de acceso a la información pública requeridas, dentro del plazo legal previsto para ello.

Es así que, primeramente cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en sus Informes Justificados pretende dar atención a las solicitudes de información requeridas por el particular. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.

Atento a ello, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
 ...”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar la información remitida por parte del SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado, a fin de determinar si la información proporcionada colma el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE; atento a ello, se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:

	Solicitud
	Información remitida en Informe Justificado
	Observaciones
	Colma
Sí/No

	De cada uno de los contratos derivados de las licitaciones No. LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E37-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E47-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018, se solicitó lo siguiente: 

	





Medio de impugnación 
00062/INFOEM/IP/RR/2019





Los acuerdos tomados en las juntas de trabajo celebradas con la supervisión, el contratista o con la Residencia de Obra
	“…La información requerida obra en las minutas de trabajo, aspecto por el cual, se anexa la información solicitada en cuanto a los contratos de los cuales se derivó minutas…”
Adjuntado para ello las minutas derivadas de las licitaciones: 
LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E44-2018 y LO-915114884-E45-2018. 
	Se dejaron visibles datos considerados confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son: nombre, firma y rubricas de asistentes por parte de la empresa contratista que no son representarles legales (residente de obra, superintendente de obra, gerentes, administradores, representante comercial), y demás de los cuales se desconoce su asistencia. 

Asimismo, respecto de los números telefónicos contenidos de diversas minutas, correspondientes a servidores públicos, se desconoce si éstos pertenecen al personal o a dependencia de gobierno. 
	X


	






Medio de impugnación 
00064/INFOEM/IP/RR/2019


El resultado de las pruebas de calidad que se hayan realizado a los insumos con la periodicidad que se haya establecido en el contrato o mensualmente. 




	“…Se anexa la información solicitada en cuanto a los contratos de los cuales se localizaron pruebas de calidad…”
Adjuntado para ello las pruebas de calidad derivadas de las licitaciones: 
LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018 y LO-915114884-E21-2018.
	Se dejaron visibles datos considerados confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son: nombre, firma y rubricas por parte de la empresa contratista que no son representarles legales (residente de obra) y otro del cual se desconoce su participación. 

Aunado a ello, cabe precisar que el Sujeto Obligado refiere que las remitidas fueron las que localizó; sin embargo, no se tiene certeza de que sean las únicas pruebas de calidad realizadas, ya que no motiva su respuesta si es que se trata de información que no se generó (hecho negativo) o bien si se generó pero no se localizó (acuerdo de inexistencia).
	X


	Medio de impugnación 
00065/INFOEM/IP/RR/2019

La autorización de modificaciones a los programas de ejecución convenidos.


	“…se anexa la información solicitada en cuanto a los contratos de los cuales se llevó a cabo la autorización de modificaciones a los programas de ejecución convenidos …”
Adjuntado para ello las modificaciones de los programas de ejecución convenidos derivadas de las licitaciones: 
LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018 y LO-915114884-E9-2018.

Por lo que respecta a las licitaciones 
LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018 y LO-915114884-E50-2018 refiere que no se derivó autorización de modificaciones a los programas de ejecución. 

Respecto a las licitaciones 
LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E37-2018 y LO-915114884-E47-2018, refiere que los fallos fueron declarados desiertos. 

Respecto a las licitaciones 
LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y  LO-915114884-E18-2018, refiere que después de una búsqueda exhaustiva, la información no fue localizada. 



Respecto a las licitaciones LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018 y LO-915114884-E41-2018, refiere que los contratos no fueron formalizados. 
	Se dejaron visibles datos considerados confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son: nombre, firma y rubricas del residente de obra, nombre del administrador único de la empresa contratista. 












(Hecho negativo)





























(Hecho negativo)







Respecto a las licitaciones 
LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y LO-915114884-E18-2018, no se tiene certeza si se trata de información que no se generó (hecho negativo) o bien si se generó pero no se localizó (acuerdo de inexistencia).

(Hecho negativo)

	Parcialmente 

	Medio de impugnación 
00066/INFOEM/IP/RR/2019

La autorización de modificaciones a los aspectos de calidad. 

	“…hago de su conocimiento no se realizaron modificaciones a los aspectos de calidad…”
. 

	(Hecho negativo)

	· 

	Medio de impugnación 
00067/INFOEM/IP/RR/2019

La autorización de modificaciones al procedimiento constructivo. 
	“…hago de su conocimiento no se realizaron modificaciones al procedimiento constructivo…”
. 

	(Hecho negativo)

	· 

	


Medio de impugnación 
00068/INFOEM/IP/RR/2019










Catálogo de conceptos donde se incluya sus precios unitarios contratados.

	Respecto a los catálogos de conceptos de las licitaciones 
LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018 y  LO-915114884-E50-2018, los clasifica como reservados. 

Respecto a las licitaciones 
LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E37-2018 y LO-915114884-E47-2018, refiere que los fallos fueron declarados desiertos. 

Respecto a las licitaciones 
LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y  LO-915114884-E18-2018, refiere que después de una búsqueda exhaustiva, la información no fue localizada. 



Respecto a las licitaciones LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018 y LO-915114884-E41-2018, refiere que los contratos no fueron formalizados.
	Los catálogos de conceptos es información pública, por lo que no pueden ser clasificados como reservados. 






























(Hecho negativo)







Respecto a las licitaciones 
LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y LO-915114884-E18-2018, no se tiene certeza si se trata de información que no se generó (hecho negativo) o bien si se generó pero no se localizó (acuerdo de inexistencia).

(Hecho negativo)


	Parcialmente 

	Medio de impugnación 
00069/INFOEM/IP/RR/2019



Los informes de avance físico y financiero que se hayan elaborado desde el inicio del contrato hasta el día 21 de noviembre de 2018.
	Adjuntó el avance físico y financiero al 21 de noviembre de 2018.
	No comprende el periodo solicitado por el particular, es decir, desde la fecha de suscripción del contrato.
	Parcialmente 

	



Medio de impugnación 
00070/INFOEM/IP/RR/2019








El dictamen técnico y los documentos que justifiquen la celebración de cada uno de los convenios que se hayan formalizado.
	“…al presente se anexa la información solicitada en cuanto a los contratos de los cuales se derivó un dictamen técnico…”
Adjuntado para ello los dictámenes técnicos derivados de las licitaciones: 
LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018.

Por lo que respecta a las licitaciones LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018,  LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018, refiere que no se deriva dictamen técnico. 

Respecto a las licitaciones 
LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E37-2018 y LO-915114884-E47-2018, refiere que los fallos fueron declarados desiertos. 

Respecto a las licitaciones 
LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y  LO-915114884-E18-2018, refiere que después de una búsqueda exhaustiva, la información no fue localizada. 



Respecto a las licitaciones LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018 y LO-915114884-E41-2018, refiere que los contratos no fueron formalizados.
	Se dejaron visibles datos considerados confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son: nombre, firma y rubricas del residente de obra, nombre del administrador único de la empresa contratista. 






(Hecho negativo)



























(Hecho negativo)







Respecto a las licitaciones 
LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y LO-915114884-E18-2018, no se tiene certeza si se trata de información que no se generó (hecho negativo) o bien si se generó pero no se localizó (acuerdo de inexistencia).

(Hecho negativo)

	Parcialmente 

	


Medio de impugnación 
00071/INFOEM/IP/RR/2019






Los convenios modificatorios que hayan sido firmados desde el inicio del contrato hasta el día 21 de noviembre de 2018.
	“…al presente se anexa la información solicitada en cuanto a los contratos de los cuales se derivó convenio modificatorio…”
Adjuntado para ello los convenios modificatorios derivados de las licitaciones: 
LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018.

Por lo que respecta a las licitaciones LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018,  LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018, refiere que no se deriva convenio modificatorio.  

Respecto a las licitaciones 
LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y  LO-915114884-E18-2018, refiere que después de una búsqueda exhaustiva, la información no fue localizada. 



Respecto a las licitaciones 
LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E37-2018 y LO-915114884-E47-2018, refiere que los fallos fueron declarados desiertos. 

Respecto a las licitaciones LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018 y LO-915114884-E41-2018, refiere que los contratos no fueron formalizados.
	Se dejaron visibles datos considerados confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son: nombre del administrador único de la empresa contratista y nombre del cual se desconoce su participación. 







(Hecho negativo)


























Respecto a las licitaciones 
LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y LO-915114884-E18-2018, no se tiene certeza si se trata de información que no se generó (hecho negativo) o bien si se generó pero no se localizó (acuerdo de inexistencia).

(Hecho negativo)







(Hecho negativo)

	Parcialmente 


	






Medio de impugnación 
00072/INFOEM/IP/RR/2019






Programa de ejecución convenido. 
	Respecto a los programas de ejecución convenidos en las licitaciones LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018 y  LO-915114884-E50-2018, los clasifica como reservados. 

Respecto a las licitaciones 
LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E37-2018 y LO-915114884-E47-2018, refiere que los fallos fueron declarados desiertos. 

Respecto a las licitaciones 
LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y  LO-915114884-E18-2018, refiere que después de una búsqueda exhaustiva, la información no fue localizada. 



Respecto a las licitaciones LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018 y LO-915114884-E41-2018, refiere que los contratos no fueron formalizados.
	Los programas de ejecución convenidos, derivado de que del mismo se puede advertir los costos y montos totales para cada trabajo de manera específica, atento a ello se considera que es información pública, por lo que no pueden ser clasificados como reservados. 
























(Hecho negativo)







Respecto a las licitaciones 
LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y LO-915114884-E18-2018, no se tiene certeza si se trata de información que no se generó (hecho negativo) o bien si se generó pero no se localizó (acuerdo de inexistencia).

(Hecho negativo)


	Parcialmente 

	Medio de impugnación 
00074/INFOEM/IP/RR/2019


Contrato.


	“…hago de su conocimiento que al presente se anexa la información relativa a las licitaciones…”
Adjuntado para ello los contratos de las licitaciones: 
LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018 y  LO-915114884-E50-2018.


Respecto a las licitaciones 
LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E37-2018 y LO-915114884-E47-2018, refiere que los fallos fueron declarados desiertos. 

Respecto a las licitaciones 
LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y  LO-915114884-E18-2018, refiere que después de una búsqueda exhaustiva, la información no fue localizada. 



Respecto a las licitaciones LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018 y LO-915114884-E41-2018, refiere que los contratos no fueron formalizados.
	Se dejaron visibles datos considerados confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son: nombres y rubricas de personas por parte de la empresa contratista, de las cuales se desconoce su participación, así como administrador único, presidente del consejo de administración. 


























(Hecho negativo)







Respecto a las licitaciones 
LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y LO-915114884-E18-2018, no se tiene certeza si se trata de información que no se generó (hecho negativo) o bien si se generó pero no se localizó (acuerdo de inexistencia).

(Acuerdo de inexistencia)
En razón de que conforme al artículo 104, párrafo segundo, debió firmarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.


	Parcialmente 

	Medio de impugnación 
00075/INFOEM/IP/RR/2019



Todas las minutas de las juntas de obra que se hayan formulado desde el inicio del contrato hasta el día 21 de noviembre de 2018.
 
	“…al presente se anexa la información solicitada en cuanto a los contratos de los cuales se derivó minutas…”
Adjuntado para ello las minutas derivadas de las licitaciones: 
LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E44-2018 y LO-915114884-E45-2018.
	Se dejaron visibles datos considerados confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son: nombre, firma y rubricas de asistentes por parte de la empresa contratista que no son representarles legales (residente de obra, superintendente de obra, gerentes, administradores, representante comercial), y demás de los cuales se desconoce su asistencia. 

Asimismo, respecto de los números telefónicos contenidos de diversas minutas, correspondientes a servidores públicos, se desconoce si éstos pertenecen al personal o a dependencia de gobierno. 

Nota: Las minutas corresponden a los archivos adjuntos en Informe Justificado del medio de impugnación 00062/INFOEM/IP/RR/2019
	X


	Medio de impugnación 
00076/INFOEM/IP/RR/2019



Todas y cada una de las notas de la bitácora de obra que hayan sido registrados a desde su apertura y hasta el día 21 de noviembre de 2018.

	“…al presente se anexa la información solicitada en cuanto a los contratos de los cuales se localizó bitácora …”
Adjuntado para ello las bitácoras derivadas de las licitaciones: 
LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018 y LO-915114884-E21-2018.
	Se dejaron visibles datos considerados confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son: nombre, correo electrónico por parte de la empresa contratista que no son representarles legales (supervisor de obra, superintendente de construcción, representante técnico, )

Aunado a ello, cabe precisar que el Sujeto Obligado refiere que las remitidas fueron las que localizó; sin embargo, no se tiene certeza de que sean las únicas pruebas de calidad realizadas, ya que no motiva su respuesta si es que se trata de información que no se generó (hecho negativo) o bien si se generó pero no se localizó (acuerdo de inexistencia).
	X




Es así que, conforme a la tabla antes inserta se desprende que en los recursos de revisión 00066/INFOEM/IP/RR/2019 y 00067/INFOEM/IP/RR/2019; se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en las fracción III del artículo 192 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;…”
(Énfasis añadido)

Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada:

1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo se actualiza ya que, EL SUJETO OBLIGADO responsable, es la Secretaría de Obra Pública.

El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa, se acredita con la falta de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, es decir la NEGATIVA FICTA la cual precisamente es la que se impugna ante la omisión de éste.

Cabe destacar que la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, el precepto normativo en estudio, lo consagra como “acto”, esto es así, ya que la negativa ficta una ficción jurídica creada por el legislador en virtud de la cual, cuando una petición, instancia o recurso instaurado por un particular no es resuelto en un plazo determinado, se entiende resuelto negativamente y tiene como finalidad dejar al particular en aptitud de combatir por los medios legales dicha resolución, en esas circunstancias, ante la presencia de una resolución negativa que se considera acto definitivo de la autoridad, es el que da origen al medio de impugnación a través del recurso de revisión, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la omisión o silencio advertido en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO) del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.

Para el caso que nos ocupa, recae esta figura en la modificación de ese silencio administrativo al proporcionar una respuesta  a través del Informe Justificado, existiendo ahora un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO. 

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, aun cuando existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la Ley y mediante ésta concede la información solicitada.  

Bajo esas consideraciones, se afirma que en los recursos de revisión 00066/INFOEM/IP/RR/2019 y 00067/INFOEM/IP/RR/2019, se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que quedó probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su omisión, como lo fue el Informe Justificado, remitió la información con la cual dejó sin materia el presente recurso.

Lo anterior es así, pues EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado, refirió que no se habían llevado a acabo modificaciones a los aspectos de calidad y al procedimiento constructivo; lo que constituye un hecho negativo, por lo que, es evidente que éste no obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Entonces, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Por ende, el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia por las razones anteriormente expuestas.

Asimismo, es menester señalar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10”

Cabe precisar que esta Ponencia Resolutora no se pronuncia acerca del acto impugnado o razones o motivos de inconformidad, pues como quedó asentado en líneas anteriores, el presente ocurso ha quedado sin materia, lo que impide estudiar y pronunciarse al respecto. 

Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

En consecuencia, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186,  fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina SOBRESEER los recursos de revisión 00066/INFOEM/IP/RR/2019 y 00067/INFOEM/IP/RR/2019.

Por otro lado, respecto a las solicitudes identificadas con los numerales 00245/SOPEM/IP/2018 y 00231/SOPEM/IP/2018; consistentes en “Los acuerdos tomados en las juntas de trabajo celebradas con la supervisión, el contratista o con la Residencia de Obra” y “Todas las minutas de las juntas de obra que se hayan formulado desde el inicio del contrato hasta el día 21 de noviembre de 2018”; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta refirió que los acuerdos tomados en las juntas de trabajo obraban en las minutas; por lo que, fueron remitidas; sin embargo, cabe precisar que del análisis realizado a los documentos anexos, se desprende que si bien de su contenido se advierte lo requerido por el particular; también lo es que, EL SUJETO OBLIGADO dejó visibles datos considerados como confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son nombre, firma y rubricas de asistentes por parte de la empresa contratista que no son representarles legales (residente de obra, superintendente de obra, gerentes, administradores, representante comercial), y demás de los cuales se desconoce su relación con la empresa contratista.

Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que el nombre es uno de los atributos de personalidad[footnoteRef:1], permitiendo individualizar una persona, pues dicha composición se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo determinen; sin embago, para el caso de que no llegasen a un acuerdo respecto del orden que deben seguir los apellidos del hijo (a), el apellido paterno aparecerá en primer lugar y el apellido materno en segundo[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 2.3.- Los atributos de la personalidad son el nombre, domicilio, estado civil y patrimonio (Código Civil del Estado de México)]  [2:  Artículo 2.14. El nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo determinen. En el caso de que el padre y la madre no lleguen a un acuerdo respecto del orden que deben seguir los apellidos del hijo o hija, el apellido paterno aparecerá en primer lugar y el apellido materno en segundo lugar.] 


De tal forma, el nombre por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de las personas, pudiendo afectar a su intimidad, toda vez que, indubitablemente hacen identificable a una persona. 

Sin embargo, cabe mencionar que tratandose de licitaciones, únicamente el nobre del contratista y del representante legal debe ser público, pues permite identificar plenamente y atender que se trata de las personas a las que se les entregan recursos públicos; por lo tanto, el nombre vinculado con el monto, sin duda abona a la trasparecnia respecto de los recursos públicos devengados, permitiendo hacer del conocimiento público a quienes se les otorgó un recurso público.

Es esta tesitura, y retomando que la publicidad de las personas físicas esta supeditado a la condición de recibir recursos públicos, se precisa que en el asunto en particular el nombre de terceros relacionados con las empresas contratistas, no encuadran en la regla general de la publicidad; lo anteiror es así, pues no ostentan la calidad de contratistas o representantes legales, ni son servidores públicos.

Ahora bien, por cuanto hace a las firmas y rubricas contenidas en los documentos derivados de las licitaciones, relacionadas con la empresa contratista, debe ser clasificada como confidencial, pues las mismas son considerados como un atributo más de la personalidad, en virtud de que a través de esta se pueden identificar a una persona, por lo que en términos del artíuclo 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de ortección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera como un dato personal. 

Por otra parte, cabe precisar que del contenido de las minutas se advierte que se testaron números telefónicos proporcionados por servidores públicos; de los cuales se desconoce si éstos corresponden a las dependencias gubernamentales en las cuales se encuentran adscritos, por lo que de ser así, se deben dejar visibles; caso contrario, es suceptible de ser clasificado. 

Atento a lo anterior, y derivado de que EL SUJETO OBLIGADO refiere que los acuerdos tomados en las juntas de trabajo solicitadas por el particular se encuentran dentro de las minutas; este Órgano Garante determina ordenar en versión pública las minutas de las juntas de trabajo celebradas desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 21 de noviembre de 2018, derivadas de las licitaciones referidas en las solicitudes; en los que se testen los datos referidos con antelación. 

No se omite comentar, que EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado precisó que respecto a las licitaciones LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E37-2018 y LO-915114884-E47-2018, los fallos fueron declarados desiertos; asimismo, respecto a las licitaciones LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018 y LO-915114884-E41-2018, refirió que los contratos no fueron formalizados, lo que constituye un hecho negativo, por lo que, como ya se mencionó es evidente que no obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Por otro lado, respecto a las solicitudes realizadas por el particular identificadas con los numerales 00244/SOPEM/IP/2018 y 00230/SOPEM/IP/2018; relacionadas con las pruebas de calidad realizadas a los insumos y las notas de bitácora de obra, derivada de los contratos de licitaciones precisadas en la solicitud; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO refirió anexas las que localizó; sin embargo, del análisis realizado de advierte que las respuestas carecen de certeza jurídica, ello en razón de que se desconoce si las remitidas son las únicas generadas, poseídas y administradas, pues únicamente se remitieron las localizadas. Asimismo, cabe precisar que de las documentales proporcionadas de su contenido se advierten datos considerados como confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son nombre, firma y rubricas que corresponden a la empresa contratista que no son representarles legales (residente de obra), y otro del cual se desconoce su participación. 

Atento a ello, este Órgano Garante determina ordenar una búsqueda razonable y exhaustiva a fin de que EL SUJETO OBLIGADO entregue al particular en versión pública, todos y cada uno de los resultados de pruebas de calidad realizados a los insumos; así como notas de las bitácoras de obra, derivadas de las licitaciones referidas por el particular en la solicitud, desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 21 de noviembre de 2018. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que en el supuesto que EL SUEJTO OBLIGADO no localice el total de la información de la que se ordena su entrega que haya sido generada, deberá emitir a través de su Comité el Acuerdo de Inexistencia, cumpliendo con las formalidades que más adelante se detallarán. 

Ahora bien, por cuanto hace a las solicitudes realizadas por el particular identificadas con los numerales 00241/SOPEM/IP/2018, 00235/SOPEM/IP/2018, 00234/SOPEM/IP/2018 y 00232/SOPEM/IP/2018, consistentes en las autorizaciones de modificación a los programas de ejecución convenidos, dictámen técnico y los documentos que justifiquen la celebración de cada uno de los convenios que se hayan formalizado, los convenios modificatorios; así como los contratos relacionados con las licitaciones precisadas en la solicitud; al respecto, este Órgano Garante advierte que mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO atendió parte de la solicitud, ello en razón de que, precisó las licitaciones de las cuales se derivó información y cuáles no, (para mayor referencia, se recomienda observar la tabla inserta anteriormente; sin embargo, por cuanto hace a las documentales remitidas, se pudieron advertir datos considerados como confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son nombre, firma y rubricas del residente de obra, nombre del administrador único de la empresa contratista, entre otros, por lo que, este Órgano Garante determina ordenar nuevamente su entrega en versión pública.

Ahora bien, respecto a los contratos que reriere EL SUJETO OBLIGADO que no fueron formalizados que devieron derivarse de las las licitaciones LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018 y LO-915114884-E41-2018; este Órgano Garante determina ordenar el Acuerdo de inexistencia, el cual debe cumplir con las formalidades que líneas posteriores se precisarán; ello en razón de que conforme al artículo 104[footnoteRef:3], párrafo segundo del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, debió formalizar dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo. [3:  Artículo 104.- Los contratos de obra pública y servicios contendrán, como mínimo:
… 
El contrato deberá firmarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo. Se deberá entregar al contratista una copia del contrato firmado.] 


REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO
Asimismo, cabe precisar que por cuanto hace a las licitaciones LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y  LO-915114884-E18-2018, EL SUJETO OBLIGADO no remitió información al respecto, refiriendo para ello que, después de una búsqueda exhaustiva, la información no fue localizada; sin embargo, dicha respuesta carece de certeza jurídica, ello en razón de que no se precisó si estamos ante un supuesto de hecho negativo; es decir, la información no fue generada (basta con que se manifiesta tal circunstancia); o bien, si estamos en el supuesto de que la información si fue generada pero no fue localizada, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a través de su Comité de Transparencia a emitir el Acuerdo de Inexistencia debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las cuales no existe la información que por mandato normativo debiese de existir. 

Atento a ello es importante traer a contesto el artículo 19 de la Ley de la materia que a la letra dice:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

De lo anterior, se advierte que en los casos de que la información debía obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO y éste no la localice, se deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49 fracciones I y II, 169, fracción II y 170 de la ley de la materia que establece lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
…
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
…
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Es decir, en el supuesto de que la información no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, deberá proceder a decretar la inexistencia de la información, es decir, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado. Señalando el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.

Sirven de sustento los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Organismo Garante que demuestra qué circunstancias debe emitirse el Acuerdo  de inexistencia respectiva:

“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
Precedentes:
01287/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de  Huixquilucan. Sesión 20 de octubre de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
01379/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Toluca. Sesión del 01 de diciembre de 201.0. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez.
01679/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 3 de febrero de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo.
01073/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 12 de mayo de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón.
01135/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 24 de mayo de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle.

CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.
Precedentes:
00360/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Texcoco. Sesión 14 de abril de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo.
00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. Poder Legislativo. Sesión 16 de agosto de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
01410/INFOEM/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesión 1º de diciembre de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán.
01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. Sesión 28 de abril de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle.
01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 24 de mayo 2011. Por Unanimidad. Comisionado Myrna Araceli García Morón.”

Por ello, como se prevé en los criterios anteriores, es necesario que los SUJETOS OBLIGADOS, realicen previo a una declaratoria de inexistencia, una búsqueda exhaustiva y razonable, con la cual se busca garantizar y hacer fehaciente el hecho de que la información ahora requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente dentro del ámbito de sus competencias y, de ser el caso de no localizarse, se emitirá el Acuerdo del Comité en el que se establecerá de manera fundada y motivada la declaratoria de inexistencia.

Adicionalmente, es aplicable por analogía el Criterio 17/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.
Resoluciones: 
RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. 
RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.”

En consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO realice la búsqueda exhaustiva y razonable de los documentos donde consten las autorizaciones de modificación a los programas de ejecución convenidos, dictámen técnico y los documentos que justifiquen la celebración de cada uno de los convenios que se hayan formalizado, los convenios modificatorios; así como los contratos derivados de las licitaciones LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y LO-915114884-E18-2018, y en el supuesto de que la información no haya sido generado basta con que lo haga del conocimiento al particular al momento de dar cumplimiento a la presente resolución; sin embargo para el caso de que la información si haya sido generada pero no sea localizada, EL SUJETO OBLIGADO deberá a través de su Comité de Transparencia a emitir el Acuerdo de Inexistencia, cumpliendo con las formalidades precisadas anteriormente. 

Ahora bien, por cuanto hace a las solicitudes realizadas por el particular, identificadas con las solicitudes 00237/SOPEM/IP/2018 y 00233/SOPEM/IP/2018, consistentes en los catálogos de concepto donde se incluyan los precios unitarios; así como, el programa de ejecución convenidos; al respecto EL SUJETO OBLIGADO clasificó la información como reservada por un término de cinco años, al representar un riesgo real, demostrable e identificable, ya que los mismos se encuentran relacionados con los costos asignados a cada trabajo que se contrató en las diversas licitaciones, lo que al ser dado a conocer, representa una gran desventaja para los participantes de futuras licitaciones y la competencia no sería en las mismas condiciones para todos; asimismo, consideró que pueden derivar emisión de juicios subjetivos y competencia desleal entre los participantes en los procesos de adjudicación subsecuentes. 

Atento a ello, es conveniente traer a contexto lo dispuesto por el artículo 5, párrafo vigésimo segundo, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual dispone:

“Artículo 5.-...
...
Este derecho se regirá por los siguientes principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información;
...”

De lo anterior, se deduce que la Constitución le otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la Ley, es decir, el derecho de acceso a la información pública no es absoluto pero su restricción debe estar sujeta a un sistema rígido de excepciones, en el que los Sujetos Obligados deben fundamentar y argumentar las causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información.

En armonía con la Constitución Local, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece las únicas dos limitantes que se pueden actualizar para restringir el acceso a los documentos en posesión de los entes públicos, así como, un catálogo limitado de premisas para que la información sea reservada por causas de interés público, tal y como lo precisan los siguientes dispositivos jurídicos:

“Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”(Sic)

Ahora bien, el reservar la información, implica el reconocimiento por parte del SUJETO OBLIGADO de que lo solicitado tiene el carácter de público y sí es susceptible de entregarse, es decir, de transparentarse; empero, advierte que existen causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo.

Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.

Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos conforme a las normas aplicables.

En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia, tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, EL SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla, por lo que debe clasificarse como reservada.

De este modo, conforme al artículo 132 en correlación con el 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información.
1. Se determine mediante resolución de autoridad competente.
1. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 

· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta que información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos. 

Lo anterior, encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:

“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (sic)

Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información.

Siendo que, los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Asimismo, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose además que, la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.

De este modo, es necesario que EL SUJETO OBLIGADO al aplicar la prueba de daño, distinga entre los supuestos por los cuales puede invocar la reserva de la información y cuáles de manera clara y específica son los que le atañen a la información que se solicite; situación que le hará permisible distinguir diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así, una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de la aplicación de dicha prueba, con el propósito de obtener, una versión pública o acuerdo conforme a lo solicitado.

Aunado a lo anterior, se tiene que conforme al numeral Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas para realizar la clasificación de la información se debe fundar y motivar señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada, así como especificando las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Siendo así que, en el caso específico, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva; en otras palabras, para clasificar la información como reservada, el acuerdo respectivo debe estar debidamente fundado y motivado.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Atento a lo anterior, es necesario hacer hincapié que no basta con que EL SUJETO OBLIGADO refiera su imposibilidad para la entrega de la información, sino que para el caso de que existan causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo, debe clasificar la información como reservada, precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo es claro que los mismos deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. 

Es así que, derivado de la respuesta proporcionada por  EL SUJETO OBLIGADO únicamente hace referencia a la imposibilidad de entregar el catálogo de conceptos solicitado y el programa de ejecución convenido, por contener los costos y montos de cada propuesta económica que presentó la empresa contratada; sin embargo, es importante referir que dichos documentos no puede ser considerados como información reservada, pues dentro de las bases de la licitación pública, el catálogo de conceptos es uno de los documentos que el licitante debe acompañar a su propuesta, tal como lo señala el numeral 33 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, el cual se inserta a continuación: 

“Artículo 33.- Las bases de licitación pública rigen para todos los participantes y precisan a los interesados la información sobre el objeto, alcance, requisitos y términos del proceso de licitación y la documentación que el licitante debe presentar acompañada a su propuesta. Rigen para todos los participantes. Para su elaboración las dependencias, entidades y ayuntamientos considerarán: 
I. Los elementos necesarios para que la presentación de propuestas por los licitantes sea completa, uniforme y ordenada, de acuerdo a las características, magnitud y complejidad de los trabajos a realizar; 
II. Los instructivos y formatos a utilizar; 
III. Si la ejecución de los trabajos comprende más de un ejercicio presupuestal; 
IV. El catálogo de conceptos, con sus partidas y subpartidas. En contratación a precio alzado, las actividades y subactividades que comprenda; 
V. Los requisitos y documentos que se requieren para cada obra o servicio; 
VI. El calendario del proceso de licitación y el lugar, fecha y hora para: 
a. La consulta y venta de bases. 
b. La junta de aclaraciones. 
c. La visita al sitio de los trabajos. 
d. La presentación y apertura de propuestas. 
e. La comunicación del fallo y adjudicación. 
VII. El presupuesto base que resulta de aplicar al catálogo de conceptos y cantidades de trabajo, los precios unitarios determinados de acuerdo a las características, magnitud y complejidad de los trabajos.”
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, y en razón de que los programas de ejecución convenidos contiene los costos de los trabajos convenidos; este Órgano Garante determina que no es procedente su clasificación, por lo que determina ordenar su entrega de ser procedente en versión pública. 

Ahora bien, por cuanto hace al catálogo de conceptos y programas de ejecución convenidos derivados de las licitaciones LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y LO-915114884-E18-2018, EL SUJETO OBLIGADO no remitió información al respecto, refiriendo para que, después de una búsqueda exhaustiva, la información no fue localizada; atento a ello, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO realice nuevamente una búsqueda exhaustiva y razonable de dichos documentos y haga entrega de los mismos; y. para el caso de que la información no haya sido generado basta con que lo haga del conocimiento al particular al momento de dar cumplimiento a la presente resolución; sin embargo para el caso de que la información si haya sido generada pero no sea localizada, EL SUJETO OBLIGADO deberá a través de su Comité de Transparencia a emitir el Acuerdo de Inexistencia, cumpliendo con las formalidades precisadas anteriormente. 

Finalmente, por cuanto hace a la solicitud realizada por el particular identificada con el número de solicitud 00236/SOPEM/IP/2018, relacionada con los avances físicos y financieros que haya elaborado desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 21 de noviembre de 2018, de las licitaciones precisadas en la solicitud; al respecto EL SUJETO OBLIGADO adjuntó mediante Informe Justificado el avance solicitado al veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, para mayor referencia se inserta a manera de ejemplo la siguiente imagen: 
[image: ]
De lo anterior, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO atendió parcialmente la solicitud, ello en razón de que omitió hacer entrega de los avances físicos y financieros que elaboró desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 21 de noviembre de 2018; en consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar la entrega de la información faltante. 

Antes de concluir, es importante señalar que en razón de que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la respuesta a la solicitud de información pública y dado que el recurso de revisión materia del presente asunto, no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública, toda vez que el artículo 163 de la Ley de la materia, prevé el plazo de respuesta a atención a solicitudes de información; asimismo, derivado que mediante Informes Justificados rendidos en los recursos de revisión 00062/INFOEM/IP/RR/2019, 00064/INFOEM/IP/RR/2019, 00065/INFOEM/IP/RR/2019, 00070/INFOEM/IP/RR/2019, 00071/INFOEM/IP/RR/2019, 00074/INFOEM/IP/RR/2019, 00075/INFOEM/IP/RR/2019 y 00076/INFOEM/IP/RR/2019, se dejaron visibles datos considerados como confidenciales, omitiendo hacer la entrega en versión pública, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son los nombres, firmas y rubricas de personal relacionado con las empresas contratistas que no son representantes legales; atento a ello, este Instituto en el ámbito de sus atribuciones, hará  del conocimiento al Contralor de este Instituto a fin de que en términos del ordinal 190 de la Ley de la materia determine lo conducente. 

Finalmente, respecto de las manifestaciones realizadas por EL RECURRENTE como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “…práctica reiterada de tomar actitudes dilatorias e inhibitorias para cumplir con sus obligaciones de transparencia…”; al respecto, este Órgano Garante advierte que se tratan de manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información, pues del artículo 36 de la Ley de la materia, no se desprende que este Instituto tenga facultades para pronunciarse sobre ese tipo argumentos vertidos por los particulares al tratarse de argumentos unilaterales, mismos que no se advierten en el expediente electrónico que obra en el SAIMEX; atento a ello, este Órgano Garante considera que los motivos de inconformidad son parcialmente fundados.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 00066/INFOEM/IP/RR/2019 y 00067/INFOEM/IP/RR/2019, porque EL SUJETO OBLIGADO responsable del acto revocó la falta respuesta dejándolo sin materia en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en recursos de revisión 00062/INFOEM/IP/RR/2019, 00064/INFOEM/IP/RR/2019, 00065/INFOEM/IP/RR/2019, 00068/INFOEM/IP/RR/2019, 00069/INFOEM/IP/RR/2019, 00070/INFOEM/IP/RR/2019, 00071/INFOEM/IP/RR/2019, 00072/INFOEM/IP/RR/2019, 00074/INFOEM/IP/RR/2019, 00075/INFOEM/IP/RR/2019 y 00076/INFOEM/IP/RR/2019, por lo que se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda las solicitudes de información 00245/SOPEM/IP/2018, 00244/SOPEM/IP/2018, 00241/SOPEM/IP/2018, 00237/SOPEM/IP/2018, 00236/SOPEM/IP/2018, 00235/SOPEM/IP/2018, 00234/SOPEM/IP/2018, 00233/SOPEM/IP/2018, 00232/SOPEM/IP/2018, 00231/SOPEM/IP/2018 y 00230/SOPEM/IP/2018, en términos del Considerando SEXTO y, haga entrega al RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

“a)   Las minutas de las juntas de trabajo celebradas desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 21 de noviembre de 2018, derivadas de las licitaciones correspondientes, referidas en la solicitud. 
b) El resultado de las pruebas de calidad que se hayan realizado a los insumos desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 21 de noviembre de 2018, derivadas de las licitaciones referidas en la solicitud. 
c) Las autorizaciones de modificaciones a los programas de ejecución convenidos, de las licitaciones que EL SUJETO OBLIGADO remitió mediante Informe Justificado. 
d) Las autorizaciones de modificaciones a los programas de ejecución convenidos derivadas de las licitaciones LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y LO-915114884-E18-2018.
e) Los catálogos de conceptos (incluyendo los precios unitarios contratados), de las licitaciones que EL SUJETO OBLIGADO refirió como información reservada. 
f) El catálogo de conceptos derivados de las licitaciones LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y LO-915114884-E18-2018.
g) Los informes de avances físicos y financieros que se hayan elaborado desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 20 de noviembre de 2018, derivadas de las licitaciones correspondientes, referidas en la solicitud. 
h) Los dictámenes técnicos y los documentos que justifiquen la celebración de cada uno de los convenios, de las licitaciones que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su Informe Justificado. 
i) Los dictámenes técnicos y los documentos que justifiquen la celebración de cada uno de los convenios, derivados de las licitaciones LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y LO-915114884-E18-2018.
j) Los convenios modificatorios remitidos mediante Informe Justificado. 
k) Los convenios modificatorios que hayan sido firmados desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 21 de noviembre de 2018, derivados de las licitaciones LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y LO-915114884-E18-2018.
l) Los programas de ejecución convenidos de las licitaciones que EL SUJETO OBLIGADO refirió como como información reservada. 
m) Los programas de ejecución convenidos derivados de las licitaciones LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y LO-915114884-E18-2018.
n) Los contratos de las licitaciones remitidos mediante Informe Justificado. 
o) El acuerdo de inexistencia respecto de los contratos de las licitaciones LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018 y LO-915114884-E41-2018.
p) Los contratos de las licitaciones LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018 y LO-915114884-E18-2018.
q) Las notas de las bitácoras de obra que hayan sido registradas desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 21 de noviembre de 2018, derivadas de las licitaciones correspondientes, referidas en la solicitud. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que la información de la que se ordena la entrega en los inciso d), f), i), k), m), p), haya sido generada pero no se localice EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, para el caso de que no haya sido generada basta con que lo haga del conocimiento del RECURRENTE”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento respecto de los recursos de revisión 00066/INFOEM/IP/RR/2019 y 00067/INFOEM/IP/RR/2019; así como para que, conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado en el recurso de revisión  00062/INFOEM/IP/RR/2019, 00064/INFOEM/IP/RR/2019, 00065/INFOEM/IP/RR/2019, 00068/INFOEM/IP/RR/2019, 00069/INFOEM/IP/RR/2019, 00070/INFOEM/IP/RR/2019, 00071/INFOEM/IP/RR/2019, 00072/INFOEM/IP/RR/2019, 00074/INFOEM/IP/RR/2019, 00075/INFOEM/IP/RR/2019 y 00076/INFOEM/IP/RR/2019 dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución y los archivos 245.pdf, ACTA SE-01-CT-SOP-2019.pdf, R. 245.pdf, CT-SOP-SE-01-2019-017.pdf, 244.pdf, SE-01-CT-SOP-2019.pdf, oficios 244.pdf, R. 244.pdf, CT-SOP-SE-01-2019-016.pdf, 241.pdf, R. 241.pdf, CT-SOP-SE-01-2019-015.pdf, 235.pdf, R. 235.pdf, CT-SOP-SE-01-2019-013.pdf, 234.pdf, SE-01-CT-SOP-2019.pdf, oficios 234.pdf, R. 234.pdf, CT-SOP-SE-01-2019-012.pdf, 232.pdf, SE-01-CT-SOP-2019.pdf, oficios 232.pdf, R. 232.pdf, CT-SOP-SE-01-2019-010.pdf, 231.pdf, CT-SOP-SE-01-2019-009.pdf, informe justificado sol. 00230.pdf, SE-01-CT-SOP-2019.pdf, ANEXO I.pdf, ANEXOII.pdf, R. 230.pdf y CT-SOP-SE-01-2019-008.pdf.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de  la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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